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Machala, 10 de Diciembre de 2019 

Señor 

ROMAN CABRERA JOSSEPH ELADIO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRANSORO S A, en junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada cl día 09 de Diciembre de 

2019, tuvo el acierto de ratificar a usted como PRESIDENTE por 

cl lapso de 2 años contados a partir de la inscripción de osto 

nombramiento en el Registro Mercantil, sus deberes Y 

atribuciones constan en ol Artículo Décimo Séptimo de los 

Estatutos. 

La Compañía Anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSORO S A, se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Público del Cantón Baisas, el 22 de Agosto del 2013 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución  30.P10C,M13,0403. de 23 de Septiembre del 2013, e 

Toscrita en el Registro Mervantil del Cantón Machala N” 249, el 

3 de Octubre del 2013. 

Atentamente, 

    

    

MARIANA DE 
a 

Secretaria 

¡SUS COYAGO OCHOA 

-HOC de la Junta 

Razón: Acepto la ratificación del nombramiento que anleceda 

Machala, 10 de Diciembre de 2019 

JOSSEPH ELADIO       ROMAN C. ERA 

Presidente 

CC. 0703009654 

Nacionalidad Ecuatoriana. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 5471 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 126 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSORO 
S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ROMAN CABRERA JOSSEPH ELADIO 
IDENTIFICACIÓN 0703009654 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, SUBROGARÁ AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA 

TEMPORAL O DEFINITIVA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

  

FECHA DE EMISI$N: A, A 11 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019 
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